
  

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

El cumplimiento a sus obligaciones de 

transparencia al 100 por ciento con máxima 

publicidad, de todos los mandos medios y altos, 

alcalde de sus declaraciones patrimoniales y su 

3 de 3, ya que en la PNT no están y sólo se 

reenvía un link a la Secretaría de la Contraloría 

General donde no se da acceso. 

Ciudad de México a seis de julio de dos mil veintidós. 

Porque el Sujeto Obligado no cumple con sus 

obligaciones de transparencia al 100 por ciento. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 

 

 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

DESECHAR 

 

Síntesis 

Ciudadana 
Expediente: 

INFOCDMX/RR.IP.3225/2022 
 

Sujeto Obligado:  
Alcaldía Álvaro Obregón 

Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del Comisionado 

Ciudadano  

Julio César Bonilla Gutiérrez 

 

 
 

 

 

Palabras Clave:  

Obligaciones, Declaraciones Patrimoniales, 3 de 3, 

Improcedente. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.3225/2022 
 
SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, seis de julio de dos mil veintidós. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.3225/2022, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Álvaro Obregón, se formula resolución en el 

sentido de DESECHAR por improcedente el recurso de revisión, en virtud de que 

no encuadra en las causales de procedencia, conforme a lo siguiente: 

 

I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. El ocho de junio de dos mil veintidós, la parte recurrente presentó solicitud de 

acceso a la información con número de folio 0092073822001144, a través del 

cual solicitó lo siguiente: 

 

“se les solicita el cumplimiento a sus obligaciones de transparencia al 100 por 
ciento con máxima publicidad, de todos los mandos medios y altos , alcalde de sus 
declaraciones patrimoniales y su 3 de 3 , ya que en la PNT no están y solo te 
reenvía un link a la secretaría de la contraloría donde no se da acceso .” (Sic) 

 

 
1 Con la colaboración de Karla Correa Torres. 
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2. El veintiuno de junio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia notificó la siguiente respuesta: 

 

“… 
Por lo anterior expuesto y con fundamento en el Manual Administrativo con 
registro: MA-17/110320-OPA-AO-3/010119 de la Alcaldía Álvaro Obregón 
enero 2020, emitido por la Coordinación General de Evaluación, 
Modernización y Desarrollo Administrativo perteneciente a la Secretaría de 
Administración y Fianzas del Gobierno de la Ciudad de México, no se le 
faculta a ninguna de las Direcciones en sus atribuciones generales ni en 
ninguna de sus funciones específicas a la realización de actividades como 
las que solicita el peticionario. 
 
En este tenor, se le hace saber que el Sujeto Obligado competentes que 
cuenta con las facultades necesarias para poder contestar su requerimiento 
de información pública, es la Secretaría de la Contraloría General del 
Gobierno de la Ciudad de México debido a que en el artículo 32 Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México indica lo 
siguiente; 
 
‘Artículo 32. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad, las Personas 
Servidoras Públicas ante la Secretaría o su respectivo Órgano Interno de 
Control, que determinen sus respectivas disposiciones generales, en los 
términos previstos en la presente Ley. Asimismo, deberán presentar su 
declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la 
materia’. (sic) 
 
En este tenor, se le hace de su conocimiento al peticionario que según el 
artículo 28, fracciones IV, V y XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México, indica lo siguiente; 
… 
 
Es por ello, que la Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la 
Ciudad de México es el ente ante el cual los servidores públicos deben 
presentar los tipos de declaraciones a los cuales están obligados y no ante 
la Alcaldía, así mismo, en la legislación anteriormente citada, se aclara que 
los Órganos Internos de Control dependerán de la Secretaría antes 
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mencionada, es decir, este Sujeto Obligado no contiene o posee dicha 
información. 
 
En este tenor, este Sujeto Obligado en armonía con el artículo 121, fracción 
XIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, remite al enlace que 
conduce a la Contraloría, debido a que la Secretaría de la Contraloría 
General del Gobierno de la Ciudad de México es quien hace la 
concentración de todas las declaraciones de los servidores públicos de las 
dependencias de la administración pública de la Ciudad de México, así 
como de los órganos Desconcentrados, que solicita el peticionario, incluidos 
los de este ente. 
 
Es por ello, se le invita a que su solicitud deberá ser reconducida a la 
institución competente, en este caso, dirigirla a la Secretaría antes 
mencionada, sírvase encontrar a continuación los datos siguientes para su 
pronta localización; 
 

 
…” (Sic) 

 

3. El veintidós de junio de dos mil veintidós, la parte recurrente presentó recurso 

de revisión, inconformándose por lo siguiente: 

 

“no cumple con sus obligaciones de transparencia al 100 por ciento” (Sic) 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, y  
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II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, 

IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA2.   

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden 

público en el juicio de garantías. 

 

 
2 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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Este Instituto considera que, en el caso, el medio de impugnación es 

improcedente porque se actualiza la causal prevista en el artículo 248, fracción 

III de la Ley de Transparencia, el cual prevé lo siguiente: 

 

“… 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
 
lll. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
….” 

 

De igual forma, el artículo 234, de la Ley de Transparencia señala que el recurso 

de revisión procederá en contra de: 

 
“… 
Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
I.      La clasificación de la información; 
II.     La declaración de inexistencia de información; 
III.    La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
IV.    La entrega de información incompleta; 
V.     La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VI.   La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los 
plazos establecidos en la ley; 
VII.  La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 
modalidad o formato distinto al solicitado; 
VIII.  La entrega o puesta a disposición de información en un formato 
incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
IX.   Los costos o tiempos de entrega de la información; 
X.   La falta de trámite a una solicitud; 
XI.   La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 
respuesta, o 
XIII: La orientación a un trámite específico. 
…” 

 

Ahora bien, del análisis a los artículos transcritos, se advierten tres elementos 

necesarios para que el recurso de revisión sea procedente:  
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1. La existencia de una persona legitimada para interponerlo, es decir, el 

solicitante. 

2. La existencia de una solicitud de acceso a la información pública.  

3. La existencia de un acto recurrible por esta vía, es decir, una respuesta 

emitida por un Sujeto Obligado con motivo de una solicitud de acceso a la 

información pública respecto de la cual se tenga una inconformidad, o 

bien, la omisión de respuesta. 

 

Precisado lo anterior, cabe destacar que la Ley de Transparencia dispone en sus 

los artículos 1, 2, 3, 7, 13, 16, 208, de la Ley de Transparencia, lo siguiente: 

 

• El derecho de acceso a la información es la prerrogativa de cualquier 

persona para solicitar a los sujetos obligados información pública, 

entendida ésta, de manera general, como todo archivo, registro o dato 

contenido en cualquier medio, generada, administrada o en su poder o que 

en ejercicio de sus atribuciones tengan la obligación de generar, la cual, 

se considera un bien de dominio público, máxime tratándose de 

información relativa al funcionamiento y las actividades que desarrollan, 

con la única excepción de aquella considerada como información de 

acceso restringido en cualquiera de sus modalidades. 

 

• En ese contexto, se debe destacar que la información pública como 

documento está integrada por expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas. En tal virtud, el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública será operante cuando el particular solicite 
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cualquiera de esos rubros que sean generados en ejercicio de las 

facultades, obligaciones y atribuciones de los sujetos obligados, en 

su caso, administrados o en posesión de estos. 

 

Ahora bien, de la lectura integra tanto al contenido de la solicitud como del 

recurso de revisión se advierte que la pretensión de la parte recurrente es que el 

Sujeto Obligado cumpla con sus obligaciones de transparencia al 100 por ciento 

respecto de las declaraciones patrimoniales de los mandos medios y altos. 

 

Sobre el particular, este Instituto estima pertinente hacer algunas precisiones 

respecto del recurso de revisión con el objeto de exponer claramente la 

naturaleza jurídica y determinar su objetivo. 

 

A través de esta vía-recurso de revisión-, las personas pueden 

inconformarse ante este Instituto de las respuestas emitidas por los sujetos 

obligados en atención a las solicitudes que se presenten; por el contrario, los 

posibles incumplimientos a la Ley de Transparencia, en que incurran los Sujetos 

Obligados se resolverán a través de la presentación de la denuncia por 

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, es decir, las violaciones al 

libre ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se dilucidarán a 

través de un recurso de revisión y el presunto incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia a través de una denuncia.  

 

En este contexto, la Ley de Transparencia dispone lo siguiente  

 

“Capítulo V 
De la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
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Artículo 155. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de 
publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables. 
 
Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley. Para 
presentar la denuncia, no es necesario acreditar interés jurídico ni personalidad. 
 
Artículo 156. El procedimiento de la denuncia se integra por las siguientes etapas: 
 

I. Presentación de la denuncia ante el Instituto; 
II. Solicitud por parte del Instituto de un informe al sujeto obligado; 
III. Resolución de la denuncia, y 
IV. Ejecución de la resolución de la denuncia. 

 
Artículo 157. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
deberá cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 
 

I. Nombre del sujeto obligado denunciado; 
II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 
III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios 

para respaldar el incumplimiento denunciado; 
IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá 

señalar el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de 
correo electrónico para recibir notificaciones. En caso de que la denuncia 
se presente por medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las 
notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de que no se 
señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio 
fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán 

V. a través de los estrados físicos del Instituto, y 
VI. El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para 

propósitos estadísticos. Esta información será proporcionada por el 
denunciante de manera voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre 
y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia y trámite de la 
denuncia. 

 
Artículo 158. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente: 
I. Por medio electrónico: 
 

a) A través de la Plataforma Nacional, o 
 
b) Por correo electrónico, dirigido a la dirección electrónica que al efecto se 
establezca. 
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II. Por escrito, presentado físicamente, ante la Unidad de Transparencia del 
Instituto, según corresponda. 
 
Artículo 159. El Instituto pondrá a disposición de los particulares el formato de 
denuncia correspondiente, a efecto de que éstos, si así lo deciden, puedan 
utilizarlos. Asimismo, los particulares podrán optar por un escrito libre, conforme a 
lo previsto en esta Ley. 
 
Artículo 160. El Instituto, en el ámbito de sus competencias, debe resolver sobre 
la admisión de la denuncia, dentro de los tres días hábiles siguientes a su 
recepción, notificando al Sujeto obligado la denuncia dentro de los tres días 
siguientes a su admisión. 
 
Artículo 161. El Instituto podrá prevenir al denunciante dentro del plazo de tres 
días contados a partir del día hábil siguiente al de su recepción, para que en el 
plazo de tres días subsane lo siguiente: 
 

I. En su caso, señale el sujeto obligado materia de la denuncia, o 
II. Aclare o precise alguno de los requisitos o motivos de la denuncia. 

 
En el caso de que no se desahogue la prevención en el periodo establecido para 
tal efecto en este artículo, deberá desecharse la denuncia, dejando a salvo los 
derechos del denunciante para volver a presentar la misma. 
 
Artículo 162. El Instituto podrá determinar la improcedencia de la denuncia cuando 
el incumplimiento hubiera sido objeto de una denuncia anterior en la que se 
resolvió instruir la publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la 
presente Ley. 
 
Si la denuncia no versa sobre presuntos incumplimientos a las obligaciones de 
transparencia establecidas en la presente Ley, o se refiere al ejercicio del derecho 
de información o al trámite del recurso de revisión, el Instituto dictará un acuerdo 
de desechamiento y, en su caso, dejará a salvo los derechos del promovente para 
que los haga valer por la vía y forma correspondientes. 
 
Artículo 163. El Instituto deberá notificar al sujeto obligado la denuncia dentro de 
los tres días hábiles siguientes a su admisión. 
 
Artículo 164. El sujeto obligado deberá enviar al Instituto, un informe con 
justificación respecto de 
los hechos o motivos de la denuncia dentro de los tres días siguientes a la 
notificación anterior. 
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El Instituto, en el ámbito de sus competencias, pueden realizar las verificaciones 
virtuales o presenciales que procedan, así como solicitar los informes 
complementarios al sujeto obligado que requiera, para allegarse de los elementos 
de juicio que considere necesarios para resolver la denuncia. 
 
En el caso de informes complementarios, el sujeto obligado deberá responder a 
los mismos, en el término de tres días siguientes a la notificación correspondiente. 
 
Artículo 165. El Instituto deberá resolver la denuncia, en un plazo de quince días 
a partir del día siguiente en que el sujeto obligado presente su informe o, en su 
caso, los informes complementarios 
…” 

 

De conformidad con la normatividad expuesta, se dejan a salvo los derechos de 

la parte recurrente a efecto de que, si es su deseo, presente ante este Instituto 

una denuncia en contra del Sujeto Obligado al considerar que incumple con sus 

obligaciones de transparencia. 

 

Por todo lo analizado, este Órgano Garante considera que el recurso de revisión 

es improcedente al actualizarse la causal prevista en el artículo 248 fracción llI, 

de la Ley de Transparencia. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 248, fracción llI, de la Ley de 

Transparencia, se DESECHA el recurso de revisión citado al rubro. 
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SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte en el medio señalado 

para tal efecto. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el seis de julio de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas 

y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 

EATA/KCT 

 

 

 
 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
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